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El Real Decreto 16/2023, de 17 de enero (BOE de 18/01/2023), efectúa las siguientes 
modificaciones reglamentarias: 

 

En el Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico (RUER), aprobado por 
Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, la banda de frecuencias 24,25-27,50 GHz (banda de 26 
GHz), destinada al despliegue de la tecnología 5G, se reduce a 24,70-27,50 GHz y el rango 
escindido 24,25-24,70 GHz se destina a redes privadas (PMR y otras) de servicios móviles en 
régimen de autoprestación. 

 

En el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre (Plan TDT), aprobado por 
Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, la fecha límite para el cese de emisiones de televisión en 
definición estándar (SD), anteriormente fijada en 31/12/2022, se retrasa al 14/02/2024. A partir 
de esta fecha, todas las emisiones de televisión deberán realizarse en alta definición (HD). 
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